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Nú ni. 214: 

Ve le publica lea domingoi ni dlaifeilraa. 
Ejemplar corrleatei 75 céatlmoi. 
Idcot etraaadoi 1,58 peaetaa 

«>«a 
A a i v e r t e a c i a » . — L" . Loa ««isrea Alcaides y ^o^retarios municipales, están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 

•••Kmtíro'é» este ftauctísi ©FICIAL «B el sitio de eostumbre, ta» prrato «orno se reciba, kasta la fijación del ejemplar siguiente. 
? * Los Secretarios momcipales cuidarás de celecsienar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
i . ' Las insercioces reglamentarias en el B«LKTÍN OFICIAL, se fea» da mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
F r « « í I O B - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayaot^mientoS, 160 pesetas asocies por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

mates p^r cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre,. 
¿/r- instas ^eciaales, JaK2a.do!i"manicipale« y organismos; o dependencias oficiales, aboBarán, 50 pesetas anuales ó 31) pesetas an-
;ií*t]fí las,-coa pago adelantado. ' ;-. - . ; ' • ' . 

z) R«9taatfeáí «aisripciones, 60 pesetas anuales,. 35 pesetas .semestrales ó 20 pe*etaa trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) juzgados mnnicipales, una peseta iíttea. ' ^ - / 
d Los dcmáf, l.SO' ^asetas línea. -

Los linderos de dichas parcplas Jisa y llanamente, y en 

ie cifil 

feíê clén de íDÉstría de Leín 
Por, desconocerse la residencia de 

los interesados se publica en este 
BOLETÍN OFICIAL lo siguiente: 

«Hoja de aprecio de la parcela se
ñalada en la relación detallada 
las que se expropian y en el plano 
con el n ú m e r o 270. 
' Don Luis Cuní," Perito de la Ad
ministración. ' . 

Certifico: Que D.a Asunc ión y 
D.a Concepción Nietó, de paradero 
desconocido, eoh motivo de la obra 
de utilidad públ ica arriba expresada 
se le ocupa en su finca sita en el 
Pago San Mart ín , del Municipio dé 
Ponferrada, la extensión de diez y 
Queve áreas sesenta y ímeve centi-
"̂eas con quince centés imas que 

coasconstituye la parcela con el nú
mero de orden anteriormente citado, 
'anto en la re lación detallada de las 
Pácelas que se expropian, como qn 
el Plano TE'0'2, aprobado por ía D i 

lección General de Industria, q[n e 
0bran en la Delegación de Indus-
t r i ade león . 

son: 
Norte: Endesa (antes Justo- Gon

zález Fe rnández . ) 
Estei camino de Composí i l la . 
Sur: Endesa (Antes Anastasio Fer

n á n d e z Martínez). 
Oeste: Endesa (^ntes Josefa V i l U -

r ino López). 
E l l íqu ido imponible de dicha 

parcela, s e g ú n certificación del 
Ayuntamiento de Ponferrada, es de 
siete pesetas ochenta cént imos . 

La con t r ibuc ión de. la misma, i n 
cluidos todos los recargos, es de/dos ; 
pesetas cuarenta y nuéve Céntimos. | DECRETO 

La expropiac ión de la parcela i n - i E l l i m o . Sr. Delegado Nacional 
teresa a la finca en su totalidad. \ del Servicio Nacional del Trigo, ha-

Y hab iéndose calculado el valor ¿ cieGdo uso de las facultades que le 
en renta y venta de la superficie que , hari sid<> conferidas, h á dispuesto 
ha de expropiarse, así como todo 1el cierre del mPlino fábrica enclava-
cnanto la Ley y Reglamento previo-ido ea Cacabelos, propiedad de ReK 

el segundo 
caso, presentar dentro del mismo 
plazo hoja de tasación suscrita por 
su Pé i i ío conforme ei ar t ícuío 27 de 
la vigente Ley cíe Exprop iac ión For
zosa con la aprec iac ión que conside
re justa. 

León, 21 de Octubre de 1948. 
Eí Gobernador civil^_i. 

3297 Carlos Arias Navarro 

Servlcli Nacional del TriÉi 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

nen debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluido él 3 por 100 
como precio de afección, concep túa 
el Perito que suscribe puede ofrecer
se al propietario por la adquis ic ión 
del inmueble y d e m á s que va expre
sado, la cantidad de dos m i l cualro-
cientas^sesenta y ocho pesetas. 

León. 7 de Octubre de 1948.—Fir
mado: Curií.» 

A fin dé que en el plazo de quince 
días de esta notif icación debe cen-i 
contestar aceptando o rehusando 
la va lorac ión contenida en la hoja, 

naldo Barredo Núñez, comprobadas 
que han sido las molturaciones clan
destinas efectuadas en el mismo. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento, general y especialmente 
para iodos aquellos agricultores que 
efectuaban sus molturaciones en el 
referido molino; rogando al Sr. A l 
calde del Ayuntamiento^de Cacabe
los dé la m á x i m a difusión al presen
te Decreto. / 

León a veinti trés de Octubre de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
E l Jefe Provincial , R. Alvarez, 3411 



DISTRITO HINE88 BE LEÉN 
• ~ 

LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O 
Don José María Rodríguez García, 

como Director de la mina de piritas 
arsenicales nombrada «Dos Amigos», 
del t é rmino y Ayuntamiento de Ria-
ñ o , solicita au tor izac ión para la 

.const rucción dé una l ínea de trans
porte de. energía eléctr ica para el 
servicio de las instalaciones existen
tes al lado de los hornos de calcina
c ión del mineral. 

La l ínea solicitada par t i rá de la 
general que actualmente existe en la 
mina a la tensión de 22.500 voltios, 
que llega hasta el transformador em
plazado p róx imo al lavadero, y ter
m i n a r á en un transformador próxi
mo al cdHicio donde están tilojados 
los hornos de calc inación, cerca y a 
la izquierda de la carretera de Saha-
gún a Arriendas. 

La longitud de la linea será de 
665 mts. y la tensión de 22.500 vol
tios. Cruza terrenos cuya propiedad 
se indica en el proyectó y la carrete
ra de Sahagún a Arriendas en el 
H m . 7 del K m . 85. 

Lo que se a n ü n c i á al públ ico para 
que en el plazo de treinta d ías pue
dan presentar los que se crean per' 
judicados, las reclamaciones que es
t imen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 11 de Octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, A . de Alvarado. 

3106 Núm. 628 —58,50 ptas. 

Des tria na. 
Distrito único.— Sección 1.a: Es

cuela *de n iños n ú m . 2, Plaza de Cal
vo Sotelo. 

Sección 2.a: Escuela de n iños nú 
mero 1( Plaza de los Castros 3398 

' Val de San Lorenzo 
Distrito único.—Sección 1,": Es

cuela, dé Val de San Lorenzo. 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

San R o m á n . 3399 
• Beyaza 

Sección 1.a: Escuela mixta de Be-
nuza. 

Sección ¿ Escuela mixta de 

3.a: Escuela mixia de San-

En v i r tud de lo que dispone el 
a r t ícu lo 12 del Decreto del Ministe
r io de la Gobernac ión de 30 de Sep
tiembre ú l t imo , sobre convocatoria 
de elecciones municipales, la Junta 
Municipal respectiva de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, ha acordado designar para 
Colegio Electoral, los locales que se 
indican: 

Villazanzo 
Distrito único,—Sección 1.a: Es

cuela mixta de Villazanzo, 
Sección 2.a: Escuela mixta de Ve-

l i l l a de Valderaduey. 3391 
Vegaceruera 

Distrito único,—Sección única : Es
cuela de n iños de Vegacervera. 3396 

Lomba. 
Sección 

talavilla. 
Sección 4.a: Escuela unitaria de 

de n iños de Silván, 3400 
Congosto 

Distrito único.—Sección 1.a: Es
cuela de n iños de Congosto. 

Sección 2.a: Escuela de n iños de 
San Miguel de las Dueñas . 3401 

Valverde de la Virgen 
Distrito 1.°, —Secc ión ú n i c e : Es 

cuela Nacional de niños de Valver
de de la Virgen. * 

Distrito 2.°. —S e c c i ó n 1.a: Escuela 
Nacional de n iños de Mon.tejos del 
Camino. - ^ 

Sección 2.a:1 Escuela Nacional de 
n iños de La Virgen del Camino. 3402 

Truchas 
Distrito l .0 .~Sección 1.a: Escuela 

de niños de Truchas. 
Sección 2.a: Escuela de n iños de 

Manzaneda. 
Distrito 2.°.—Sección única : Es

cuela de n iños de Bail lo. 3403 
Bercianos del P á r a m o 

Distr i to ún ico , —Sección 1.a: Es
cuela de n iños de Berciános . 

Sección 2.a: Escuela mixta de V i 
llar del Yermo. i 3404 

Pedrosa del Rey 
Distrito único.—Sección ún ica : Es

cuela de Pedresa. 3405 
Ardón 

Distrito único,—Sección 1.a: Es
cuela de n iños de Ardón, 

Sección 2.a: Escuela de n iños de 
Villalobar. 3406 

Ali ja de los Melones 
Distrito 1,°.—Sección 1.a: Escuela 

de n iños n ú m . 1, 
Sección 2.a: Escuela de n iños nú

mero 2. 
Distrito 2,°,-Sección única :Escuela 

de n iños de Navianos de la Vega. 
3407 

Cabillas de los Oteros 
Distrito único.—Sección única : Es

cuela de n iñas de Cubillas. 3408 
t 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

Propuestas por la Comisión d 
Hacienda de este Ayuntamiento las 
correspondientes habilitaciones y 
suplementos de crédi to , para aten
der al pago de obligecipnes qué ca
recen de cons ignación unas, y otras 
dotadas insuficientemente en el ac
tual presupuesto ordinario, se anun
cia-su exposición al públ ico por el 
plazo de quince días , todo de con
formidad a loj dispuesto en el ar
t ículo 228 y 236 del Decreto de Orde
nac ión de las Haciendas Locales, de 
25 de Enero'de 1946. • 

Hospital de Orbigo, 21 de Octubre 
de 1948.—El Alcalde, Luis Olivera. 

' - 3323 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Habiéndose acordado por estfr 
Ayuntamiento, en sesión de 3 del 
actual, la oportuna propuesta de 
habi l i t ac ión de crédi to, importante 
ocho m i l pesetas, por medio del su
perávi t del presupuesto anterior, 
para atender al pago de los honora
rios del proyecto del ferrocarril de 
León a Benavente, queda de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días 
hábi les , el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Villamandos, a 20 de Octubre 
de 1948.-El Alcalde, Rafael de Paz. 

" , 8 3263 

e n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Joarilla 
Don Epigmenio Crespo Gutiérrez, 

Secretario de la Junta vecinal de 
Joarilla. 
Certifico: Que en el l ibro de acuer-

dos de la Junta vecinal consta el que 
literalmente dice: 

«En la v i l la de Joarilla a 12 de 
Septiembre de 1948. A las doce de 
la m a ñ a n a y en la Casa Concejo 
bajo la Presidencia del Sr, Presiden' 
te D. Vitaliano Mencía Lanero, se 
reunieron en u n i ó n de los Vocales 
de la Junta, la inmensa mayoría de 
vecinos previa convocatoria al afec
to por los medios de costubre o sea 
el toque de campana y bandos 
biieados. Por el Sr, Mencía se ex
puso: Que todos los vecinos temao 
conocimiento de que se habían 0 
menzado las'obras de construcción 



3 

bledos casas hab i t ac ión de los seño
res Maestros del pueblo de Joarilla, 
«n el mismo sitio donde se hallaba 
emplazada, la anterior y con los ma
teriales hasta la fecha de la casa 
destruida. Que según informe del 
Maestro Albañil se necesitaban cier 
tos materiales que no existín en la 
vieja, tales como tabla para piso, 
teja, yeso, ba ldos ín , caña , puntas, 
machones, puertas, ventanas cuyo 
presupuesto según el Albañi l ascen
dían a unas 30,000 pesetas. Que 
creía q u e con 1 a cons t rucc ión 
de mencionadas casas se real izar ía 
un bien a la enseñanza , ya que los 
Maestros t e n d r í a n el aliciente de no 
tener que buscar pensiones a casas 
que¡siempre les resul tar ía gravoso; y 
que por tal motivo sometía a la con
sideración de los vecinos y Vocales 
allí presentes para que expusieran 
los medios que cre ían m á s factibles 
y menos gravosos para el pueblo de 
Joarilla, para obtener ingresos en la 
Junta vecinal de tal monta y con 
destino a la cons t rucc ión ya citadas 
de las casas J iabi tac ión de los seño 
res Maestros. 

Se discutió ampliamente el asunto 
y teniendo en cüen ta que existen 
bienes de pertenencia del puueblo 
de Joarilla, exclusivamente que no 
producen gran beneficio al pueblo, 
proponían su venta y con su impor
te proceder a la rea l ización de men
cionadas obras, ya que se carece dé 
otras fuentes de ingresos. Los bienes 
que se pueden vender son los si
guientes: 

1. Un terreno propiedad del pue
blo de Joarilla, sito a do l laman Val-
delafuente, de cabida aproximada 
<ie unas 17 áreas , destinada a prade
ra; linda: al O., charca; M., herede
ros de Carolina Gatón; P., senda de 
los Quintanas N , , Jesús Gómez y L u -
dnio Gatón; tasada en 10.000 pesetas, 

2. Otro terreno, denominado La 
I Alameda, t a m b i é n pradera, con ár

boles, de cabida unas 40 áreas; l inda: 
al O., reguero de vi l la ; M , , Mateo 
Bartolomé; P., Cayetano Serrano y 
M-, camino; tasado en 15.000 pesetas. 

3. Otro terreno, a do l laman Val-
^cea, t a m b i é n pradera, de cabida 
u&as cuarenta áreas ; l inda: al 0 „ 
Hafael Juan; M. , Lucin io Gatón; P,, 
^aya de Melgar y N.,'Eusterio Calvo. 

4. Otro terreno, denominado el 
••astellar, t a m b i é n pradera, de cabi

da 25 áreas; l inda: al O.. Luz Pardo; 

M., David Alvarez; P. Lucin io Ga
tón y N. , el mismo; tasado el de Val-
decea en 3.000 pesetas j El Castellar, 
en 2.000 pesetas. | 

Todos los asistentes prestaron suJ 
conformidad en laventademenciona-1 
dos bienes y no habiendo más asun
tos de que tratar se levantó la pre
sente que firman los Vocales a las 
doce y media de que certifico. — V i -
taliano Mencía. —Fabio Fernándeü,. 
—Epigmenio Crespo.—Están las Rú
bricas,» 

Y para remit i r al Excmo. Sr Go
bernador c iv i l de la provincia expi
do la presente visada por el Sr, Pre
sidente en Joarilla a 18 de Octubre 
de 1^48.—Epigmenio Crespo.—Fa
bio Fernández.—V.e B.c: E l Presi
dente, Vitaliano Mencía, 3255 

Junta vecinal de Armellada 
Formado por esta Junta ffl proyec

to de presupuesto vecinal ordinario 
para el ejercicio de 1948, se halla 
expuesto al públ ico en los sitios de 
costumbre, a fin de que, enterado el 
vecindario, puedan formularse las 
oportunas reclamaciones durante el 
plazo de quince días , transcurridos 
los cuales, no serán admitidas. 

Armellada, 20 de Octubre de 1948.-
El Presidente, Angel Pérez. 3315 

Junta vecinal de Navalejera 
Aprobado por esta Junta A d m i 

nistrativa el presupuesto y reparto 
para nutr i r el mismo para el actual 
ejercicio, se expone al púb l i co en el 
domici l io del que suscribe durante 
el plazo reglamentario, a,efectos de 
oír reclamaciones. 

Navatejera, 18 de Octubre de 1918.-
E l Presidente, Lázaro de Celis. 3317 

liiiístradéi de M í a 
MENCIA TEHITIIIAL iE VALLAIILID 

Hal lándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Munic ipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
conveca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de los mismos a fin de que lós 
que deseen tomar parte en él presen
ten las solicitudes y documentos que 
previene el Art . 75 del Decreto de 
24 de Mayo de 1945 ante el Juzgado 
de primera instancia respectivo y en 

el t é r m i n o de un mes a partir de la 
pub l i cac ión del presente anuncio. 

Juez de Paz de Vi l í aman ín . 
Juez de Paz de Vi l lásabar iego, 
Valladolid, 19 da Octubre de 1948. 
E l Secretario de Gobierno, ( i legi

ble).—V.0 B.0: E l Presidente, Evaris
to Gra iño . v ^ 3259 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante se si
guen autos de mayor cuan t í a que 
p romovió D.a María Concepción y 
D.a Concesa Teresa de Rueda Martí
nez, representadas por el Procura
dor D, Agustín Revuelta, contra do
ña Elisa García T u ñ ó n y otros, sobre 
divis ión de cosa c o m ú n , o su venta; 
y ejecutando la sentencia firme re
caída en dicho ju ic io , qiie a c o r d ó . 
indivisible el inmueble objeto del 
mismo, mandando en consecuencia 
vénderle en públ ica subasta, con ad
mis ión de licita dores ext raños , a vir
tud de escrito de la represen tac ión 
de la parte actora, se aco rdó anun
ciar dicho acto por medio del pre
sente, haciendo constar: 

1. Que el inmueble que se subas
ta es la casa sita en esta ciudad, ca
lle de La Paloma, n." 19, con facha
da y huecos a la del Genera l í s imo, 
antes Fernando Merino, o Catedral, 
y cuya descr ipc ión es como sigue: 
casa, sita en esta ciudad, a la Parro
quia de San Juan de Regla, calle de 
La Paloma, n * 19, de nueva cons
t rucción, con piso natural, pr incipal 
y segundo, con varias habitaciones, 
mide de superficie ciento ochenta y 
tres metros cuadrados, y l inda: al 
Oriente, o frente, con calle de La Pa
loma; Mediodía, o izquierda, con 
casa de D. Juan Antonio Balleste-V 
rós; por la espalda o Poniente, con 
casa de D. Dámaso Merino, y por 
la derecha o Norte, con calle de 
la Catedral, hoy de Fernando Mer i 
no, y actualmente de IGenera l í s imo 
Franco. 

2. Que el precio-tipo in ic ia l de 
esta nueva subasta es el de trescien
tas cincuenta m i l pesetas. 

3. Que el remate se ce lebra rá en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
Plaza de San Isidro, n.0 1, el d ía 
veint idós de Noviembre p róx imo , a 
las doce horas, y a él p o d r á n concu-



r r i r todas aquellas personas a quie
nes interese, depositando previmen-
te sobre la mesa del Juzgado un diez 
por ciento, por lo menos, del tipo 
indicado, y 

4, Que la t i tulación obra en lo 
- mencionados autos, pudiendo exa-

minarse en la decre ta r ía del Juzga
do (fu ra rile todos los días y horas 
hábilesSanteriores a la subasta. 

Dado en León, a quince de Octu
bre de m ü novecientos cuarenta'y 
ocho..—Luís Santiago. —El Secreta
rio, Valent ín Fer®ández. . 
3326 Núra. 629.-^100,50 ptás . 

Juzgado Gomar es l de Magaz de Cepeda 
Don Enrique Barrios L iébana , Se

cretario del Juzgado Cemarcal de 
Magaz de Cepeda, 
Dpy fe: Que-en los autos de proce

so de C o g n i c i ó n de que luego se h a r á 
m é r i t o , recayó la sentencia cuyo en-
c a b e z a n i i e n í o y"par te dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia. — En Magaz áe Cepeda 
a once de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta y ocho. E l Sr. D. Victo-
riano González Gutiérrez, Juez Co
marcal Sustituto, en funciones, por 

, vacante; ha visto los presentes autos 
de ju ic io de cognic iÓB, seguidos e m 
tre partes, de la una, como deman
dante D. J e r ó n i m o Marchán Recio, 
mayor de éáád , casado, industrial y 
vecino de Brañuelas , a quien repre
senta el Procurador D. Manuel Mar
tínez y Martínez, bajo la di rección 
del Letrado D, Adqifo Alonso Man
rique; y da la otra, como demanda
do, los herederos desconocidos de 
D. Cándido García Arias, vecino que 
fué de Brañuelas , declarados en re
beldía , sobre corta o a r r é n d a m i e n t o 
de árboles, existentes en ficas de ta
les demandados a menor distancia 
de la, marcada por la ley; y, 

Fallo.—Que estimando la deman
da formulada por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, en re
presentac ión de D. J e r ó n i m o Mar
c h á n Recio, vecino de Brañue las , 
debo de condenar y condeno a los 
demandados herederos deD. Candi1 
do García Arias, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia precedan al 
arranque de los once chepos, exis
tentes en larfinca propiedad de éstos, 
situada en el territorio de Brañue las 
que se describe en el hecho segundo 
-de la demanda, que se hallan a me
nor distancia de dos metros d é l a 

finca del demandante, t amb ién rela
cionada en el hecho primero del 
mismo escrito; condenando asi mis
mo a los demandados al total pago 
de las costas causadas en este ju ic io 
y que se causen hasta su ejecución. 

Así por esta m i sentencia, la qUe 
por la rebeldía dé los demandados 
será publicado su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de está provincia de León, defi-
nilivameute juzgando en esta prinie: 
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Victoriano González.—Ru
bricado. 

Y para que sirva de notificación a 
Jos demandados rebeldes, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente 
tion el V,0 B.e del Sr. Juez Comarcal 
sustituio, en Magaz de Cepeda a 
once de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.— Enrique Barrios. 
—V.0 B.f: E l Juez Comarcal suírtttuto, 
Victoriano González. 

3130 N ú m . 618.-^ 71,0() ptas. 

, Reqmsitorias 
Manuel Pita, cuyo segundo apelli

do se desconoce, así como sus d e m á s 
c i rcüns tanoiás personales, al no ser 
que es de unos 30 años, jornalero, 
natural de San Jorge (La Coruña) , y 
vecino qué fué ú l t imamen te de Cas-
trptierpa, de este partido, en ignora
do paradero, comparecerá ante este 
Juzgado en t é rmino de diez días , al 
Objeto de constituirse en prisión, de
cretada contra el mismo por.auto de 
esta fecha, dictado en el s u m á r i o 
que se sigue en" este Juzgado con el 
n . ' 5p del corriente año , por el delito 
de hur to de una bicicleta y otros 
efectos, bajfr apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado re
belde. ; . • 

Al- propio tiempo ruego a las Auto
ridades» y Agentes de la Pol ic ía Judi-
cialj ordenen las primeras y proce
dan les úl t imos, a la busca y captu
ra de dicho individuo, y caso de ser 
habido, ingresarlo en la Pr is ión co
rrespondiente a disposición de este 
Juzgado, d á n d o m e inmediata cuen
ta, procediendo así mismo a la ocu
pación de los objetos sustraídos, caso 
de encontrarse en su poder, pues así 
lo tengo acordado en dicho sumario. 

Dado en Sahagún , a quince de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y. 
ocho,—Perfecto Andrés.— El Secre
tario, M. Marcén. 3139 

Diez Ganzález, Fernando Manuel 
de 34 años de edad, hijo de Valeria
no y dé Nicasia, natural de León. 
Provincia de idem, de estado casado, 
con ins t rucción, con ú l t imo 'dorai-
cil io en Barcelona, procesado en el 
sumario 224 de 1947, sobre hurto, 
comparece rá dentro del té rmino de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Tarrasa, al ojyjeto de consti
tuirse en prisión; bajo la prevención 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde. 

Dado en Tarrasa, a diez y ocho de 
Octubre de m i l novecientos cuaren
ta y ocho.—El Juez de instrucción, 
Francisco de Bernuv Barrio.—El Se
cretario, Angel F e r n á n d e z Toral. 
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Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de este té rmino judi

cial y su Comarca, D.-Sriro .Fernán
dez Robles, por providencia de hoy, 
dictad^ en el ju ic io de cognición 
que se sigue en v i r tud de demanda 
presentada por D. Florencio García 
Miguel, en nombre y representación 
de D. Nicolás de la Hoz García, sobre 
m v m d i c a c i ó n de .terreno, contra 
D; Pedro Rodríguez, D. Elias Gonzá
lez, vecinos de Boñar , y D. Jerónimo 
González, én ignorado paradero, por 
la presente se notifica y emplaza al 
^presado D, J e r ó n i m o González, 
para, que en el improrrogable térmi
no de seis días comparezca en autos 
a contestar a la demanda, previnién
dole que de no hacerlo será conde
nado en rebeldía sin m^is citarle ai 
oírle. 

La Veciila, a 11 dé Octubre de 
1948.-EI Secretario, J. Franco. 
3328 N ú m . 630.-23,00 ptas. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta villa, 
en sumario n.:,> 83 de 1948, que se 
instruye por muerte de José María 
Piquero-Iglesias, de 28 años de edad, 
casado, natural de Gijón, y vecino ^ 
de Bazueio (Mieres), a consecuencia 
de lesiones sufridas cuando el día 
12 de Septiembre pasado, viajaba en 
el tren rapidi l lo de León; por la pre
sente se cita, l lama y emplaza a las 
personas que el referido día iban en 
el mismo departamento donde viaja
ba el interfecto, pata que en el ter
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de recibirlas 
dec larac ión , bajo ios consiguientes 
apercibimientos, , 

ÍLa Veciila, a 13 de Septiembre de 
1948.—El Secretario judic ia l , B. H ' 
lemón Ibarreche, ^ 


